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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2023 – 00207 – 00

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y la
Ley 2213 de 2022, se  inadmite la presente  demanda para que en el término de
cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta  decisión  se  subsanen  los
siguientes defectos, so pena de rechazo:

1. Apórtese copia completa y legible de la escritura pública 3014 de 2022, toda vez
que la misma se allegó cortada en unas páginas y borrosa en otras (art. 84.3 CGP;
art. 6° L. 2213 de 2022; art. 16 Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021).

2. Adecúese las pretensiones de la demanda, toda vez que de los hechos se extrae
la  necesidad  de  declarar  la  existencia  del  contrato  de  compraventa  verbal,  la
resolución del mismo y la restitución correspondiente (art. 82.4 CGP).

3. Aclárese los hechos de la demanda precisando cómo y cuándo el comprador
demandado debía pagar el precio pactado y las demás características propias del
contrato de compraventa (art. 82.5 CGP; art. 905-967 CCo.). 

4. Explique la razón por la cual no cita como testigo a Rafael Alberto Vanegas
Quecán quien fungió como secretario en la asamblea extraordinaria de accionistas
en la cual se aprobó la cesión de acciones y, de considerarlo prudente, enúnciese
concretamente los hechos que serán objeto de declaración, así como la dirección
física y electrónica del testigo (arts. 82.6 y 212 CGP; art. 6° L. 2213 de 2022).

5. Precísese los fundamentos de derecho atendiendo la naturaleza mercantil  del
negocio jurídico celebrado (art. 82.8 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico que tiene inscrito el libelista en el Sistema de Información del Registro
Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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